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Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 
Por el presente expreso a usted que el día 28 de junio del año 2013, el señor QV1 presentó escrito de queja por violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de su persona y de su familia, consistentes en problemas de salud derivadas del humo que despide un horno ubicado a un lado de su domicilio particular. 
Agregando en la narración de hechos que desde el año 2010 habitan en el domicilio ubicado en avenida ****, número **, del fraccionamiento ****, en La Cruz, Elota, Sinaloa, percatándose que la casa de al lado expedía mucho humo derivado de la cocción de birria por parte de la señora que ahí vive.
Asimismo, manifestó que tal situación la estuvo tratando directamente con su vecina, pero al ver que la problemática seguía y agregado a ello a que en el mes de agosto de 2012 sus hijas, que en aquel año contaban con ** y ** años de edad, respectivamente, empezaron a enfermarse muy seguido de las vías respiratorias derivado del humo, lo cual comprueba con notas médicas que se agregan al escrito de queja.
Ante tales circunstancias, en fecha 6 de agosto de 2012, optó por hacer del conocimiento de los hechos a la Dirección de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa.
A manera de introducción, es preciso aclarar que en un primer momento se encontraba en el puesto de Directora de Ecología de dicho Ayuntamiento, la licenciada AR1, quien renunció y tomó su lugar el profesor AR2.
Asimismo, es de dejar anotado que en la actual administración volvió a ocupar la Dirección de Ecología la licenciada AR1, por lo que ambos violentaron derechos humanos del quejoso, de su familia y del medio ambiente, situación que se analiza en la presente resolución.
Igualmente, es necesario recalcar que la problemática no consiste en que no se haya hecho nada al respecto, puesto que al escrito inicial de queja el agraviado agrega una serie de documentación de la que se advierte que la autoridad de la Dirección de Ecología clausuró el inmueble donde se cocina la birria y que emite el humo contaminante.
La situación en sí es con posterioridad a ello, que aún y cuando personal de la citada Dirección tuvo conocimiento de que los sellos de clausura fueron violentados tomó una conducta omisa y la problemática no fue solucionada, bajo el argumento de que ya no podían hacer más al respecto, que lo único que quedaba eran pláticas conciliatorias entre los involucrados, de lo que desafortunadamente para la autoridad no aportó pruebas de ello.
Así también, aún y con la afirmación de la propia autoridad de lo anterior, no encontró materia para iniciar el procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos que en su momento conocieron de la problemática, es por lo anterior que el expediente de mérito se resuelve bajo esta modalidad.
Así entonces, a raíz de la denuncia, la Dirección de Ecología realizó diversas gestiones comprobando que efectivamente el domicilio que emite el humo pertenece a la señora E., a quien en fecha 28 de abril de 2013 le clausuraron la casa poniendo los sellos respectivos en la puerta de entrada, sin embargo la problemática continúa, ya que la señora rompió los sellos, pues es el inmueble donde habita y siguió cocinando birria y en consecuencia el problema del humo sigue.
Igualmente, refirió el quejoso que el Director de Ecología le informó que habían platicado con la señora E., y llegaron al acuerdo de que cambiaría el horno a un terreno que ella tenía y que le habían dado una semana para que lo hiciera lo cual no sucedió, ya que solamente aumentó aproximadamente metro y medio la chimenea y los efectos son los mismos. 
Por lo anterior, el quejoso regresó a la Dirección de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, a hacer del conocimiento lo anterior, informándole que ellos no podían hacer nada sobre la problemática ya que el lugar se había clausurado pero que la señora E., no respetó los sellos y se introdujo en su domicilio porque es el lugar con que cuenta para habitar.
Durante la investigación se practicaron las siguientes diligencias:
1. Con fecha 5 de julio de 2013, mediante oficio número ****, se solicitó información sobre los hechos narrados en el escrito de queja al Director de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa. 
2. Ante la falta de información por parte del servidor público señalado en el punto que antecede, con oficio número ****de fecha 22 de agosto de 2013, se requirió por la información sobre los hechos denunciados en el escrito de queja. 
3. Con fecha 263 de agosto de 2013, se recibió por parte del Director de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, la información solicitada.

Al informe de referencia agregó la documentación correspondiente que hace constar las acciones llevadas a cabo encaminadas a darle solución a la problemática, incluyendo la clausura del domicilio que afecta el medio ambiente.
De dicha información se desprende que el Centro de Salud Rural de dicho municipio hizo constar que día tras día se pone en función un horno el cual produce humo en cantidad abundante que al dispersarse propaga un olor penetrante a las casas de su alrededor provocando daño al medio ambiente por los malos olores y daños a la salud de quien los absorbe y propicia el aumento de enfermedades respiratorias.
Debido a que el contenido del informe es lo que el señor QV1 denuncia en el escrito inicial de queja, se realizó llamada telefónica con el profesor AR2, Director de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, a efecto de hacerle del conocimiento lo anterior.  
Ante ello, el citado servidor público manifestó que efectivamente la señora E. rompió los sellos de clausura y que dio vista de ello a las oficinas de Seguridad Pública Municipal, misma que haría llegar vía fax a las oficinas de esta Comisión Estatal.
4. Con oficio número **** de fecha 22 de octubre de 2013, se solicitó al Director de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, información sobre las acciones llevadas a cabo con posterioridad a la clausura del domicilio que dio origen a la presente investigación, así como la documentación en la que sustentara su dicho.
5. Con oficio número **** de fecha 23 de octubre de 2013, se recibió respuesta a la solicitud de informe señalada en el punto que antecede, en el cual el Director de Ecología manifestó que después de la clausura del domicilio ubicado en avenida ****, número **, del fraccionamiento **** de ese municipio, la Dirección de su cargo no ha realizado acciones tendientes a dar solución a la problemática.
Igualmente agregó que se encuentra en pláticas de conciliación para llegar a un acuerdo entre las partes involucradas.
6. Derivado de la información remitida a este Organismo Estatal, mediante oficio número **** de fecha 23 de octubre de 2013, por parte de la autoridad señalada como responsable de los hechos, con oficio número **** de fecha 29 de octubre de 2013, se solicitó las constancias con las que acredite las pláticas conciliatorias entre las partes involucradas en el expediente de queja.
7. Con oficio número **** de fecha 7 de noviembre de 2013, se recibió respuesta a la solicitud realizada al titular de la Dirección de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, en la que manifiesta que no se ha logrado llegar a acuerdo conciliatorio alguno entre las partes.
Respecto la documentación que se le solicitó derivadas de dichas pláticas conciliatorias, no agregó documentación que acreditara dichas pláticas conciliatorias, así como tampoco la referente a que hizo del conocimiento los hechos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
8. En fecha 16 de enero de 2014, se hizo constar la presencia del quejoso en las instalaciones de este Organismo Estatal, la cual fue con el propósito de hacer entrega de una copia simple de la queja presentada ante la Síndico Procurador del Municipio de Elota, Sinaloa, la cual es de una cuartilla tamaño carta, de fecha 9 de diciembre de 2013, en la que se exponen los hechos motivo de la queja ante esta Comisión Estatal.
En dicho escrito el quejoso solicitó a dicha servidora pública el inicio del procedimiento administrativo correspondiente en contra del Director de Ecología, el profesor AR2.
9. Con oficio número **** de fecha 21 de enero de 2014, se solicitó al Síndico Procurador del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, información respecto el procedimiento administrativo derivado de la queja presentada por el quejoso ante la Síndico Procurador de dicho Ayuntamiento.
10. Con oficio número **** de fecha 27 de enero de 2014, se recibió la información por parte del ingeniero SP1, actual Síndico Procurador del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, en el que manifestó que efectivamente se inició el procedimiento administrativo en contra del Director de Ecología, asignando para su investigación el expediente número ****, concluyendo en fecha 31 de diciembre de 2013.
A dicho informe agregó la resolución de dicho procedimiento, mismo que en el primer punto resolutivo a la letra dice lo siguiente:
“PRIMERO. No es procedente el inicio de procedimiento administrativo en contra del C. AR2, Director de Ecología del H. Ayuntamiento de Elota.”
Dicha resolución sustentada en la documentación que desde el inicio de la presentación del escrito de queja se tiene agregada al expediente que ahora se resuelve y que es la inconformidad del agraviado, que a pesar de que el Ayuntamiento clausuró el lugar motivo de la problemática y la persona que ahí habita rompió los sellos de clausura no le dio seguimiento a la problemática.
Los hechos que le agravian al quejoso, a su familia y al medio ambiente, se reitera, son posteriores a dicha clausura y que no se dio vista de ellos a la autoridad correspondiente aún y cuando nos encontramos frente a un hecho tipificado como delito, simplemente externaron que ellos ya no podían hacer nada al respecto.
Ante esa conducta llevada a cabo por dicha persona, las autoridades del Ayuntamiento del citado municipio manifiestan en sus informes rendidos a esta Comisión Estatal que no hay más qué hacer de parte de ellos y que así se lo ha manifestado al agraviado.
Lo anterior causa eco a este Organismo Estatal debido a que, como se dijo en líneas anteriores, al romper los sellos de clausura estamos en presencia de un delito de acuerdo a nuestra legislación.
Esto es, el agraviado no se queja de que la autoridad de Ecología del Ayuntamiento de Elota, no haya realizado las acciones correspondientes a darle solución a la problemática, sino que a pesar de hacer lo procedente al grado de clausurar el lugar en cuestión pero los sellos de clausura fueron violentados por la persona que lo habita y la problemática continuó, argumentando las autoridades de ecología que no podían hacer nada al respecto, cuando claramente estamos en presencia de un delito y fueron omisos en hacerlo del conocimiento del agente del Ministerio Público para que investigara el ilícito.
Al realizar el análisis lógico jurídico de la problemática planteada por el agraviado QV1, así como la documentación que se encuentra agregada al mismo y que nos permitió emitir la presente resolución se encontraron violaciones a derechos humanos del agraviado y de su familia, consistentes en el derecho a un medio ambiente sano, derivado de una indebida prestación del servicio público por parte de personal del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa. 
Se llegó a tal determinación debido a que desde la presentación de la queja, el señor QV1 adjuntó a la misma las actuaciones llevadas a cabo por parte de la Dirección de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, mismas que concluyen con la clausura del lugar que emite el humo contaminante, colocando los sellos correspondientes.
Hasta ese punto de la problemática la autoridad hizo lo correspondiente, sin embargo no fue suficiente para dar solución a la misma, ya que tal y como la misma autoridad señalada como responsable lo afirma, los sellos de clausura fueron violados y la persona que cocina en dicha vivienda sigue omitiendo humo contaminante.
Así entonces, la autoridad señalada como responsable fue omisa a no poner del conocimiento de la autoridad correspondiente el hecho de que la persona que habita el domicilio ubicado en calle **** número 5 del fraccionamiento ****, violó los sellos de clausura del mismo, aún así no encontraron materia para iniciar con el procedimiento administrativo en contra del entonces Director de Ecología del Ayuntamiento del multirreferido municipio.
Dentro de los derechos humanos se encuentran diversas clasificaciones, desde derechos civiles y políticos; derechos sociales y derechos de tercera generación o también llamados derechos de los pueblos. Estos últimos engloban los derechos que buscan afianzar las relaciones entre los pueblos de todo el mundo, con el propósito de unir fuerzas y generar conciencia en diversos temas, tales como la paz, la justicia internacional, el desarrollo de los pueblos, el medio ambiente, entre otros.

Específicamente hablar de medio ambiente es hablar de un sistema compuesto de elementos que interactúan entre sí, dentro de los cuales se integran organismos vivos; particularmente encontramos el sistema humano, el cual interactúa con elementos físicos, químicos y biológicos que forman parte de su vida y su evolución dentro de una sociedad que va en constante desarrollo.
En la actualidad los derechos de tercera generación han tenido un gran auge y se han posicionado como los derechos que no se enfocan a la protección del individuo de manera aislada, sino que su aplicación es tendente a ver al individuo como parte de un todo.

El derecho a un medio ambiente sano tiene como objetivo que los pueblos de todo el mundo se forjen una conciencia de preservación y conservación de los recursos naturales, los cuales les pertenece a todos los habitantes del planeta, mismos que tenemos el derecho de disfrutarlo, pero a su vez el deber de cuidarlo, ya que su contaminación haría imposible el ejercicio de cualquier otro derecho, inclusive el de la vida.

En consecuencia, el tener un medio ambiente sano garantiza la salud a las personas que interactúan con el mismo, por lo que su deterioro tiene como consecuencia un daño directo a la salud en general.

En este sentido, encontramos que el señor QV1 en su escrito de queja hace referencia a los olores fétidos que provoca la cocción de la birria, ya que el horno, de acuerdo con la inspección llevada a cabo por el Centro de Salud Rural Concentrado, es activado todos los días al mediodía, produciendo enormes cantidades de humo, provocando daños al medio ambiente inducido precisamente por malos olores y daños a la salud de quien los absorbe y aumenta además las enfermedades respiratorias. 

Es preciso señalar que no obstante de haber clausurado el domicilio donde se realiza la cocción de la birria el problema continúa debido a que los sellos de clausura fueron violados por la propietaria del inmueble, en consecuencia, la problemática no se ha solucionado, ya que las autoridades responsables fueron omisas al no dar vista de ello a la autoridad correspondiente.

Lejos de hacer lo que la ley le obliga como servidor público optaron por manifestarle al agraviado que no había más qué hacer por parte de ellos y que se encontraban en pláticas conciliatorias, de lo cual no hay constancia en el expediente que ahora se resuelve de que así sea, a pesar de habérsele solicitado la documentación que así lo acreditara.

Con la conducta omisa por parte de personal de la Dirección de Ecología del Ayuntamiento de Elota, Sinaloa, violentaron disposiciones legales, tanto locales como internacionales, mismas que a continuación se analizan.

Al respecto el Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Elota establece lo siguiente. 
“Artículo 4.- El presente ordenamiento contempla la prevención y el control de la contaminación ambiental del agua, suelo, aire, la originada por los residuos sólidos, ruidos, contaminación visual y los impactos ambientales a los recursos naturales.”
“Artículo 7.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología desarrollará acciones diversas para la preservación Ambiental y control de efectos contaminantes; así como los factores del deterioro ecológico que se susciten en el Municipio de Elota.”
“Artículo 8.- Corresponde al Presidente Municipal a través de la Dirección de Ecología; cumplir y hacer cumplir los diversos disposiciones contenidas en el presente reglamento referente a la preservación, protección y control y al desarrollo sustentable del ambiente, independientemente de las facultades que le reconozcan las disposiciones Federales y Estatales en materia Ecológica.”
“Artículo 60.- El funcionamiento de los establecimientos en los que por cualquier razón se generen humos producto de la combustión de cualquier tipo de energético, gas, gasolina, carbón, madera, entre otros deberán dar cumplimiento a lo siguiente:

I. Contar en sus instalaciones con equipos purificadores de aire previo a la emisión de los humos a la atmósfera.

II. Evitar el canalizar emisiones atmosféricas contaminantes hacia predios colindantes o a la Vía Pública.”
“Artículo 140.- Todo establecimiento cuyas actividades generen ruido, olores, vibraciones o energía térmica y lumínica, requiere contar con el Permiso de Funcionamiento Ambiental expedido por la Dirección para poder operar u ofrecer sus servicios.”
“Artículo 275.- En los casos que proceda, La Dirección hará al conocimiento del Ministerio Público que corresponda la realización de hechos, actos y omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos.”
A la conducta realizada por la autoridad señalada como responsable de violaciones a derechos humanos del agraviado, de su familia, así como del medio ambiente, es claro, al indicar el proceder en caso de que se presente un hecho de la naturaleza que se analiza en la presente resolución, ya que al romper los sellos de clausura en el lugar donde se origina la problemática se incurrió en un delito.
Tal reglamentación fue pasada por alto por parte de las autoridades municipales, puesto que en la propia documentación que en vía de informe hiciera llegar a este Organismo Estatal manifiesta que efectivamente la propietaria del inmueble rompió los sellos de clausura y el horno sigue funcionando. 
Igualmente sin duda se violentó el derecho a un medio ambiente sano del quejoso QV1 y su familia, vecino de la multicitada birriería, contraviniendo así lo establecido en los siguientes ordenamientos legales.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4°, párrafo cuarto, lo siguiente:
“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar”.

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en sus artículos 3, fracciones IX, XI, XVII y XVIII; 6, fracción VII y 16, fracción XI, define claramente lo concerniente al desequilibrio ecológico y equilibrio ecológico
Al respecto, documentos internacionales señalan lo siguiente:

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales:

“Artículo 12.1. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .”
Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano:
“1. El hombre es a la vez obra y artífice del medio ambiente que lo rodea, el cual le da el sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de la raza humana este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala sin precedentes, cuando lo rodea. Los dos aspectos del medio ambiente humano, el natural y el artificial, son esenciales para el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida misma”.

En esta tesitura, es preciso señalar que aun cuando el quejoso manifestó que si bien es cierto la autoridad de Ecología del Municipio de Elota realizó las gestiones necesarias concluyendo con la clausura del lugar que produce el humo y olores fétidos del domicilio colocando los sellos correspondientes, lo que también es cierto que la problemática no fue resuelta, ya que la propietaria del inmueble rompió los sellos, se introdujo al domicilio y continuó con la cocción de la birria. 

Ante tal situación la autoridad señalada como responsable externó que había hecho lo que legalmente le correspondía y ya no podía hacer más en lo referente a la violación de los sellos de clausura, cuando, como se dijo en líneas superiores nos encontramos en presencia de ilícito, por lo que debió hacerlo del conocimiento de la autoridad correspondiente y no lo hizo.

Dicha omisión viene a materializar la prestación indebida del servicio público a la que todo servidor público se encuentra obligado desde el momento en que se le toma protesta para desempeñar un encargo.

En este sentido, este derecho figura como principio fundamental al someter al poder público a la voluntad de la ley y de su jurisdicción actuando como parámetro para identificar al Estado como un Estado de Derecho, en el cual las autoridades y servidores públicos cumplen con las disposiciones legales que se encuentran plasmadas en nuestras leyes nacionales e internacionales.
En estrecha relación y similitud con la legalidad, el derecho a la seguridad jurídica se identifica como la prerrogativa que tiene toda persona a vivir dentro de un Estado de Derecho, bajo vigilancia de un sistema jurídico normativo coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad; que defina los límites del poder público frente a los titulares de los derechos subjetivos, garantizado por el poder del Estado, en sus diferentes esferas de ejercicio.

Además, tal como lo demuestra la solicitud ante la Dirección de Ecología demuestra que tuvo conocimiento de los hechos desde el mes de agosto de 2012, por lo cual tenía la obligación de prestarle la atención adecuada para resolver el problema de manera rápida; sin embargo, ante la actitud pasiva de la autoridad, en fecha 28 de junio de 2013 optó por presentar el escrito de queja ante este Organismo Estatal. 
Que en un régimen constitucional como el nuestro, la valoración jurídica del proceder de un servidor público debe hacerse a partir de lo que la ley fundamental estatuya en cuanto a su competencia, análisis que debe ser complementado con lo que la legislación secundaria prevenga con relación a sus atribuciones. 
Es preciso entonces señalar que servidor público es toda persona física que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del Gobierno, así como en los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos del Estado y Municipios en los Ayuntamientos y organismos e instituciones municipales. 

Aunado a lo anterior y de lo razonado en el cuerpo de la presente resolución, se deduce que las conductas atribuidas al servidor público de referencia pueden ser constitutivas de responsabilidad administrativa, de conformidad con lo previsto por los artículos 15, fracción XXVII y 34, fracción III I de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado del Estado de Sinaloa.
Ordenamientos de los que se desprende la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de conducirse en el desempeño de sus funciones con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos y, en contrapartida, el actuar fuera de estos supuestos necesariamente implica un exceso o deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado. 

También se desprende la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de conducirse en el desempeño de sus funciones con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos, y en contrapartida, el actuar fuera de estos supuestos necesariamente implica un exceso o deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado, el cual deberá ser sujeto del inicio de una investigación administrativa de parte del órgano de control interno de la institución respectiva.
En razón de lo anterior, con el propósito de promover prácticas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos, así como a fin de dar una solución inmediata a la problemática que se estudia, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7º, fracción VIII y 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interior, este organismo formula a usted señor Presidente Municipal de Elota, Sinaloa, el siguiente:
ACUERDO DE CONCILIACIÓN
PRIMERO. Se dé vista al órgano de Control Interno y se inicie el procedimiento administrativo en contra de la licenciada AR1 y del profesor AR2, quienes tuvieron conocimiento de la problemática como Directores de Ecología, por las consideraciones descritas en el presente documento y, en su caso, se finque responsabilidad y se apliquen las sanciones correspondientes, así como informar a esta Comisión Estatal el trámite que se realice desde su inicio hasta la resolución correspondiente.
SEGUNDO. Se giren las instrucciones a quien corresponda, a efecto de que la problemática planteada por el señor QV1 sea atendida por el personal que usted determine a efecto de darle la solución oportuna.
De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes ese H. Ayuntamiento no cumple totalmente con lo estipulado en el mismo, el agraviado QV1 podrá hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.
Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo estatuido por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computable a partir del día siguiente de aquél en que se haga la notificación respectiva, para que manifieste a esta CEDH si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándosele expresamente que, en caso de que no lo acepte, motive y fundamente la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.
Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y de otra.
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 22 de abril de 2015
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO

C.c.p. Sr. QV1, quejoso/víctima. Para su conocimiento.

C.c.p. Expediente.

C.c.p. Minutario. 
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